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Página web institucional: www,tce.ob.ec

A: Público en General

Deniro de la causa signada con el No. 126-2024-TCE se ha dispuesto lo que a continuación

me perilli o transcribir:

Quilo E). M.. ¡5 de agosto de 2024. a ks 3h50.

ÁNGEL TORRES MALDONADO, JUEZ DEI. TRIBINAL CONTEt%CIOSO

ELECTORAL, EMITE LA SIGL’IENTE:

SENTENCIA

CAUSA Nro. 126-2024-TCE

Terna: Recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto por el señor Luis Florencio

Fárez Reinoso. alcalde del camón Iluaquillas, provincia de El Oro, contra la Resolución

Nro. PLE-CNE-l-27-6-2024 de 27 de Junio de 2024 emitida por el Pleno del Consejo

Nacional Electoral el 27 de junio de 2024, con la cual resolvió admitir [a solicitud de

entrega del formato de foniuIario para la recolección de rnnas de respaldo para la

revocatoria del mandato en contra del alcalde de 1-luaquillas. El suscrito juez, en primera

instancia, resuelve aceptar el recurso interpuesto y declarar la nulidad de la reso’ución

impugnada.

VISTOS.- Agréguese al expediente: el Oficio Nro. CNE-SG-2024-3293-OF de 15 de julio

de 2024, suscrito por el secretario general del Consejo Nacional Electoral, al que se adjunta

treinta y cuatro mil seiscientas selentn y ocho (34.678) fojas en calidad de anexo.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El JOde junio de 2024 a las [6h10. se recibió en el correo institucional de la Secretaria

General del Tribunal Contencioso Electoral. un correo desde la direcciju electrónica

winsiilgmail.coni. con el asu:lti: hPRESENTAUON DE RECURSO SUBJETIVO

CONTENUOSO ELECTORAL EN CONTRA DE RESOL UCÍOA PLE-CNE-I-27-ó-

2024”, una vez descargado coneponde a un escrito en treinta y seis (36) páginas, firmado

clcc;rónicamente por el señor bus Florencio Fárez Reinoso y la abogada Bélgica Marina

Medina Sánchez. firnias que. ulla vez verificadas son válidas: y. cii calidad de anexo un

archi o en hrinato PDF en novelita y un (91) pñginas (Fs. 01-75 vta.).
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2. La Secçetarht General de este TribunaL asignó a La causa el número l26202dTCE: y, en
virtud del sorteo electrónico efectuado ci DI de iulio de 2024 a las 09h38. según la razón

sertada por el abogado Victor [-lugo Cevallos García. secreturio general. se radicó la
competencia ene] doctor Ángel Torres \laldonadojuez del Tribunal Contencioso Electoral

(Fs. 79-81).

3. Mediante auto de lO de Julio de 2024 a las 09h00. el suscrito juez. admitió a trámite el
recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto por el señor Luis Florencio Fáiez

Reinoso. alcalde del cantón 1 [tiaqu 1 las, provincia de El Cro. contra la Resol tición Nro.
PLE-CNE 1-27-6-2024 cinilida ci 27 de junio de 2024 por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral, de conformidad con el numeral 15 del articulo 269 de la Ley Orgánica Electoral
de Organizaciones Polilicas de la República del Ecuador. Código de la Democracia, en

concordancia con a causal del numeral 15 del artículo 181 dci Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso E lectoral y. requirió al Conseio Nacional E lectoral remita el
expedicnle administrativo ínlegm (Fs. 83-84).

4. El II de julio de 2024 a ]as 13h21, se recibió en la Secretaría Relatora de este Despacho

un escrito en un foja suscrilo por el señor Rigoberto Córdova Alhurqticque. vicepresidente
del frente Rei’oucao,-ic, del ,,uindaío—acalde de !/uaquil/as con el cual SO! cita una
reunión con esle juzgador (Fs. 92-93).

5. El ] 1 de julio de 2024 a las 13h22, se recibió la Secretaría Relatora de este Despacho un
escrito en un foja suscrito por el señor José Yovanne Sarango Castro, presidente del frente

Revocatoria del inunclato—aca/de de Jinaquillas ‘. con el cual solicita una reunión con este
juzgador (Fs. 95-96).

6. El 12 de julio de 2024 a las 11h10. se recibió en el correo institucionaL de la Secretaria
General del Tribunal Contencioso Electoral, que fue reenviado el mismo dia a las 11h28 a
las direcciones de correo electrónico del juez y servidoras de este Despacho. desde la
dirección electrónica sccrctaria.cncralatcne.gohec, con el asunto: Oficio Nsu (VF-SG
2024-32) ?-Ofr, que contiene un athko en Formato ¡‘DF, una vez descargado corresponde
a un documento en ulla página, rrmado electrónicamente por el abogado Santiago Vallejo
Vásquez, secretario general del Consejo Nacional Flectoral, íimia que, una vez verificada
es válida, con ci cual solicita uu prórroga de dos días término para ctiinpLir Lo dispuesto en
auto de lO de julio tic 202$ (Fs98- 100).

7. Mediante aulo de 12 de julio de 2024 a las 13h00, el suscrito juez, negó las solicitudes

efectuadas por los señores Riuoherio Córdova Alburqueque y José Yoaiinc Sarango

2



TRIIWNAIÇ(rFF1NCIOSO ELECTORAL

DESPACHO DR. ANGEL TORRES MALDONADO MSC. PHD (o
/
/

Causa Nro. 1 26-2024-TCE

Castro, por improcedentes, y concedió la prórroga solicitada por el Consejo Nacional

Electoral (Fs. 101-102).

8. Con Oficio Nro. CNE-SG-2024-3293-OF de 15 de julio de 2024, el secretario general

del Consejo Nacional Electoral remilió la documentación requerida mediante auto de lO de

julio de 2024 (Fs. 112-34530).

II. ANÁLISIS DE FORMA

21 Competencia

9. El numeral 1 del artículo 221 de la Constitución de la República del Ecuador prevé que

el Tribunal Contcncoso Electoral tendrá entre sus funciones, la de conocer y reso[’er los

recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electunil y sus organismos

desconcentrados. en concordancia con lo previsto en el numeral 2 del articulo 70 de la Ley

Orgánica Electoral de Organizaciones Polilicas de la República del Ecusdor. Código de la

Democracia (en adelante Código de Ii, Democracia) y el numeral 2 del articulo 3 del

Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral (en adelante RTTCE), quc

otorgan idéntica competencia a este Tribunal.

lO. La presente causa Se fttndan,enta en el numeral 15 del artículo 269 del Código de la

Democracia, en concordancia con el numeral 15 de artículo 181 deI RTTCE en virtud de

los cuales, procede la interposición del recurso subjetivo electoral contra:

Cualquier otra resolución, formal o materialmente electoral, que emane del Consejo

Nacional Electoral, sus unidades desconcentradas o de las juntas electorales

regionales, distritales. provinciales y especial del exterior que genere perjuicio a los

sujetos politicos o a quienes lienen legitimación activa para proponer los recursos

contencioso electora les, y que no tenga un procedimiento previsto en esta Ley.

11. CI inciso tercero del articulo 72 ¿cf Código de fa Democracia, dispone que en el trámite

del recurso subjetivo contencioso electoral, en el caso previsto en el numeral 5 del articulo

269 ¡/j/4,,,, habrá dos inslancias La prici:era estará a cargo de un juez seleccionado por

sorteo, d. cuya decisión cabe el recurso de apelación ante el Neno del tribunal

Contencioso Electoral: en consecuencia, este juzgador es conipelenlc para conocer y

resolver el recurso subjetivo contencioso electoral propuesto por el señor Luis Florencio

Fárez Reinoso. alcalde del cantón Huiqtiillas. provincia de FI Oro, contra la Resolución

\ro PLE-CNE-I-27-6-2024 emitida por c Pleno del Consejo \acio:laI Electura ci 27 de

iu,:io de 2024.
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2.2 Legitimación activa

12. El segundo inciso del arUculo 244 del Código de la Democracia cn concordancia con lo

establecido en el segundo inc so del artículo 4 del Ril (‘E determina que tienen

Legitimación activa para proponer los recursos pl’ev istos cii la ley ‘Las personas en goce de

los de techos políticos k participocióti. tan capacidad de elegir. .‘ las petsonisjtiid/eas.
pOCIPÚn propone lo., ie’io o,’ prc’ jis/Ui en esta ¿ei’ exclj,siva,,,cnte cuatid,, 52/5 LIL’) L’c’hOs

.vub/eI ños lun ‘un sido i ,,/nt’,udos

13. Según se desprende de la docunieritación que consta en el expediente electoral, el señor

Luis FLorencio Fúl ez Reinoso. es alcalde del cantón Huaqui lbs, provincia de El Oro, en

goce de sus derechos políticos de pahicpación. con capacidad de elegir, por consiguiente.

cuenta con legitimación activa para interponer & presente recurso.

2.3 Oportunidad

14. De conformidad con el inciso ctiarlo del aniculo 2ñ9 del Código de la Dcmocracia ‘i

articulo 182 del RITCE. el recurso subjetivo cortencioso electoral podrá ser presentado

por quienes cuenten con cgitinación activa, dentro de los tres dias posteriores al día

siguiente de la notHicación de la resolución que se ecurra.

15. La ResoLucióli Nro. PLE-CNE-l-27-6-2024 lUe eniitida por el Pleno del Consejo

NacionaL Electoral el 27 de junio de 2024 y notiheada al hoy recurrente el mismo día,

según consta de la razón sentada por el secretario general del Consejo Nacional Electoraf;

en tanto que. el recurso subjetivo contencioso electoral hie presentado ante este Tribunal el

30 de junio de 2024-’. por lo que. ha sido interpuesto de llanera oportuna.

L:na vez criticado que el recurso subjetivo contencioso elecioral interpuesto reúne los

requisitos de forma, se procede a efectuar el cori’espondicn:e anáLisis de fondo.

III. ANÁLISIS DE FONDO

3.1 Argumentos del recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto

16. El recurrentc interpone su recurso cii razón de la solicitud de entrega del (ormato de

fonitularios para la recolección de flrnias de ‘espaldo conducentes a la revocatoria del

Ra 345?’
1 Scgü n lo razón scnIadLI por el seerela rio gcnerj 1 de sI Tribunal que consia a Ibj a 76 a 7K vIa del
expcd,cntc.
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tiandato del alcalde de lluaquillas. hecho que le Fue notificado el 23 de mayo de 2024.

Dice que, el 27 de junio de 2024 fue noliíicado con la resolución que impugna. niedianlc la

erial el Pleno del Consejo Nacional Electoral decidió admitir la referida solicitud por haber

incumplido el plan de trahajo. acto que vulnera la tutela judicial efectiva, la seguridad

jiiridica y el debido proceso en las garantías de cumplimiento de normas, derecho a la

deFensa y a la motivación, debido a que el organismo administrativo electoral no ha

considerado los argumentos expuestos cii la conlcstación de 03 de junio de 2024.

17. Argunienta que la iinputacióii dci supuesto incumplimiento, según la Constitución del

Ecuador es una competencia exclusiva y no concurrente del Ministro de Salud, quien

decide el traslado a otra circunscripción territorial a los pacienies cori enfermedades

caL siróticas. hecho que ro fue argumentado en su contestación por no haber sido parte de

los hechos controvertidos, son denosI rabies en el cumplimiento de la nieta propuesta con

una disminución de más del 50%de ira,isfrrencia efectuadas por el peroraI del Cuerpo de

bomberos de ¡-luaquillas. sifliacióii que se or;gina por la repolenciacion de los centros de

salud y las brigadas médicas realizadas.

18. Amcga que el Consejo Nacional Electoral resuelve aspectos quc rio Fueron paile de la

solicitud de revocatoria del mandato, lo cual evidencia la vulneración del derecho a la tutela

judicial eFectiva al extralimitaise en el análisis de los cargos, hecho que se denota inclusive

dentro del informe jurídico que sirvió de sustento para la emisión de la resolución

impugnada, en donde no se ha hecho constar la consecución de nietas plurianuales corno

supuesto incumplimiento lo que implica una afectación al principio de contradicción y al

debido proceso pues son cargos de los que no fue informado ni se le proporcionó el tiempo

para presentar las pruebas de descaigo.

19. Añade al respecto que, si bien el Código de la Democracia exige la presentación de un

plan de trabajo plurianual por parte de los candidatos de elección popular, no prevé la

determinación de fases o etapas para su e3ecución. lo que impide atribuir a la autoridad

cuestionada un incuniplimieTilo. Refiere j urisprridenc i a del Tribunal Contencioso Electoral

que respalda que el Consejo Nacional Electoral no puede actuar de oficio sobre hechos que

no Fueron denunciados, lo que además vulnere el derecho a la seguridad jtiridica. y a la

inotivacioli pues la resolución impugiiada carece de congruencia y aFecta la certeza y

predictibilidad que debe caracterizar a las decisiones administratia y judiciales.

20. Indica que en el presente caso el proponente especificó 3] actividades que. a su criterio.

fueron incumplidas. sin que conste acuella por la cual el Cons&o Nacional Ecctorai

jiistilica stl resolución. Sin perjuicio de aquello, procede a detallar as acciones. gesliortes y

5



rcTRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAl —
DESPACHO DR. ÁNGEL TORRES MALDONADO MSC. PHD (C)

Causa Nro, 1 26.2024-TCE

diligencias efectuadas para cump 1 ¡ r con ci pian de trabajo, Con lo que indica justificar los

hechos oficiosos observados por ci Consejo Nacional Electoral.

21. Atribuye a la resolución impugnada deílciencia iriotivacional, pues considera que en su

Ijindanientación se esgrillien razones que no tienen que ver cori los pulitos cuestionados por

el solicitante de los íorniu larios. ni con los argu iiienros de la autoridad cuestionada, lo que

brinda una aparente motivación. Para justificar ¡a acÉacióri a la seguridad, eflere los

artículos 25 e innuincrado siguicntc de la Ley Orgñnica de Participación Ciudadana que

prevé los requiskos para la adiiiisión de la solicitud de reocatoria del mandato, dado que a

su criterio se incumpLe las categorías dc claridad y precisión de los motivos del

incurnpl intento del plan de trahaj o. hecho que no fue advertido por el Coriscp o Nne ionial

Electoral pues dcci di 6 admitir la solicitud de íbrn,u!arios.

22. Como pretensión del recurso sol icita se deje sin eFcit, la resol nc ión impugnada, y se

disponga la inadmisión y el archi’ o de la petición de los formularios pan la recolección de

finnas para la revocatoria del mandato del alcalde del cantón Huaqui)as.

3.2. Del procedimiento administrativo efectuado por el Consejo \acional Electoral

23. El fl de mayo de 2024 el señor José Yovai,ne Sarango Castro, .oHciló la entrega de los

foniiuiarios para la recolección de fi filas para la revoca oria del mandato del alcalde del

cantón ¡ luaqui lbs, provincia de El Oro debido al incunipli miento de su plan de trabajo. por

incurrir en la caus& del articulo 25 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana3. Su

solicitud se sustentó cii los siguientes nctinipl imuientos:

Incunlpli miento del plan de ti-abajo dcntro del eje económico. comercial y
producTivo

a) Sobre el punto 3.3.1 .1 del plan de ti-ahajo. indica que lo existe un estadio u

obrü. pese a que su cantón vive del coitiercio La autoridad no ha gestionado

una ley. decreto, acuerdo, resolución u ordenanza para crear incentivos

tributarios de las miiercarlcias que se venden en el cantón.

h) Sobre eL punto 3.3. [.2 deL p[an de trabajo. refiere qae no se ha construido

una zona de csparc ini icnto. ni un laique lineal cori césped. juegos

rccrcatios. canchas dcportmvas. ciclo paseo y lugaje, de recreación para las

persona de la tercera edad. [a adniinistración tampoco ha realizado tina

zona de descanso y sana distracción en el barrio José Mayón.

Fojas 1 24 viii.
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e) Sobre el punto 33.1.3 señala que la administración del alcalde cuestionado

no ha realizado ningún tipo de publicidad a nivel local, nacional e

internacional a fin de potencializar los paseos maritimos por d estero y las

islas del cantón, ni exislen convenios realizados con organismos estatales

para su publicidad.
d) Sobre el punto 3.3.1.4 el incumplimiento radica en que no se han efectuado

los estudios técnicos, ni se hun construido los tres puentes al Iernat i vos para

iahilizar el comercio con Aguas Verdes- Perú. Tampoco se ha emitido la

ordenanza para mejorar el estacionarnidnro vehicular. ni para la

inplementación de un sistema de parquinwtros y de recaudación.

e) Sobre el punto 3.3.1.5 indica que no se ha realizado la comktrucción del

terminal terrestre, ni existen estudios o las gestiones Tiecesarias pam

conseguir su flnancianiicnto.

1) Sobre el punto 3.3.1.6 cI incumplimiento radica en que no existe un proyecto

de ordenanza parn la iegulación de la construcción de camnaromicras.

g) Sobre el pomo 3.3.1.7 señala que no existe un estudio o convcnios de

cooperación institucionu] para la construcción del Centro Binacional de

(o nvcnc iones.

Ii) Sobre el punto 33.1.8 (a alcaldía no ha realizado ningún tipo de capacitación

técnica al sector productivo, ni a la ciudadanía en general en relación a la

producción artesanal. Tampoco se han efectuado las gestiones con CNEL

para el abastecimiento de energía eléctrica.

i) Sobre el punto 3.3.1.9 en relación a problema vial, indica que no existe obra,

estudio o convenios para el asihltado y mejoramiento de las principales

calles y avenidas de la ciudad, ni la construcción de cunetas, bordillos y la

ía de dcscongestionamiento vehicular.

j) Sobre el punto 3.3.1.10 con respecto a la oferta de legalitación de los

predios. señala un i ncuinpl i miento por cuanto hasta la fecha no han

entregado escrituras de Lcncnos o predios a los ciudadanos que puedan ser

kgítinos prop erarios.

u. lricumiiplimiento del plan de trabajo dentro del eje social. (le servicio, identidad.

cultura y depo]te

a) Sobre el punto 3.3.2 refiere que no se han realizado trabajos de servicio

social eficientes, qn no existe apoyo a la cultura ni al deporte por parte de la

administración cuestionada.
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b) Sobre el punto 3.3.2.! indica que no se ha presentado un proyecto de
ordenanza para sancionar los actos delictivos y el consumo de
estupefacientes corno instrumento de apoyo a las brigadas barriales de
seguridad. No hay inversión en seguridad ni apoyo a la Policía Nacional.

e) Sobre el punto 3.32.2 al respecto señala que el alcalde no ha invertido los
recursos recaudados por la Lasa de seguridad, ni ha celebrado convenios con
el Consejo Nacional de Electrificación para un plan integral de iluminación
de los sectores periféricos de la ciudad.

d) Sobre el punto 3.32.3 el incumplimiento radica en que no se ha realizado el
traslado de unidades médicas a los diferenles sectores del cantón; siguen sin
funcionar los equipos de hemodiálisis: no ha adquirido una ambulancia ni se
adccuó la casa comunal con equipamiento necesario.

e) Sobre el punto 3.3.2.4 indica que no han celebrado convenios con
instituciones u organismos estatales, ni convenios internacionales para el
apoyo de los profesionales en [a homologación de estudios y reconocimiento
de títulos obtenidos en cstados vecinos, ni para el reconocimiento e
inscripción automática de estos titulos.

o Sobre el punto 3.3.2.5 alega que no se han realizado campañas por’ parte de
la administración cuestionada en deflnsa y protección de los derechos (le los
niños, personas con discapacidad y personas de la tercera edad. Tampoco
han realizado campañas de desnutrición iníhntil y hábitos de buena

alimentación.

g) Sobre el puno 3.3.2.6 refiere que no han realizado trabajos pata la

colocación o construcción de lampas, tampoco se ha contratado como

personal administrativo a personas con discapacidad, ni se han dado chañas

de orientación y capacitación para erradicar toda Íbrma de discriminación.

Ii) Sobre el punto 3.3.2.7 menciona que no existen convenios limados por la

administración municipal cuestionada, con instituciones públicas o privadas,

en beneficio de las personas que se encuentran en el centro de rehabilitación

municipal para la inserción en la educación, capacitación e inclusión laboral,
ni cursos para que aquel las personas desaíro lIen habilidades para su
inserción laboral,

i) Sobre el punto 3.3.2.8 argumenta que no han realizado sesiones periódicas aL

centro gerontológico con los adultos mayores, ni hay inversión que permita
a este grupo realizar actividades de acuerdo a sus necesidades o habilidades;
tampoco existe el espacio adecuado para aquello.

j) Sobre el punto 3,3,2.9 indica que no se han realizados pláticas. conferencias,
mesas redondas, talleres o campañas para la ciudadanía del cantón en temas

8
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de derechos humanos, deberes y derechos de los ciudadanos consagi-ados en

la Constitución, lampoco han realizado campañas de promoción de los

derechos que tienen los habitantes de su cantón, como ecuatorianos.

k) Sobre el punto 3.3.2.10 respecto a la niasilicación del deporte en el cantón,

alega que no hay inversión de la administración cuestionada en el deporte de

forma pernianente, n conven os con instituciones públicas o privadas, ni

escudas de fútbol miincipales u otras disciplinas deporiivas.

1) Sobre el punto 3.3.2.11 nanilicsta que no se ha realizado ningún tipo de

actividad o inversión con la Asue ¡ación de Emiurantes Retornados, ni existe

presupuesto para dicha propuesta. Agrega que no existe una inversión real

para la atención a grupos prioritarios, no hay clrnrLs. capacitaciones, es

decir, no han inertido el 12% (tel presupuesto ofrecido en el plan de trabajo.

iii. Incumplimiento del plan de trabajo dentro del eje de saneamiento ambiental

a) Sobre el punto 3.3.3 indico que no ha’ una gestión ambiental en el cantón.

b) Sobre el punto 3.3.3.1 señda que no hay iniciativas, técnicas o csti’ategias

dirigidas a garantizar el (lesarrollo sustentable. Tampoco se ha construido

una planta de sariearnieiito para el tratamiento de aguas residuales.

c) Sobre el punto 3.3.3.2 refiere que no existe ningún tipo de participación

directa o indirecta de las comunidades o de la ciudadania en general, en

acciones de sanea,nieiito ambiental, ni campañas de prevención de daños o

riesgos.

d) Sobre el punto 3.33.3 menciona que no existen estudios o proyectos en

ejecución para la sohición del agua potable, ni se han gestionado créditos

con instituciones financieras nacionales o extranjeras para lo construcción de

[a nueva planta de agila potable en el cantón.

e) Sobre el punto 3.3.3.4 respecto al alcantarillado en la ciudad. no se han

rea’ izado los mantenimientos respectivos, ni existe la planta de tratamiento

de aguas residuales, lanipoco se han gestionado crédil os o convenios (le

cooperación con ninguna entidad,

1) Sobre el punto 3.3.3.5 describe que no existe una ordenanza, reglamento o

planiticación para i iiplcincntar la carga y descarga de nicreaderias, ni un

espacio adecuado para dicha actividad. No existe ninguna p[anificación o

resolución propuesta por el alcalde para el control del tránsito y el transporte

en calles secundarias, ni proyectos de seinaforización.

g) Sobre el purno 3 .6 forinula una copia texiual del contenido del plan de

trabajo sin aruinentar elia les han sido los incu rnpl ini ¡cilios.

9
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Ii) Sobre el punto 3.3.3.7 en ‘elación a la recuperación del Estero Robalo,

indica que no ha realizado la linipieza de la contaillinación que procede de

descargas de basura, lo existe un proyecto ambiental ni estudios técnicos o
planos arquitectónicos para la construcción del balncario en aquel sitio, ni se
han gestionado los respectivos reCursos.

i) Sobre el punto 3.3.3 8 indica que no existe conven o para as hItar la vía

Cristóbal Pizarro-Cayallcas hasta & estero, tampoco existe el proyecto de

consu turia para hacer un lluevo miel le, ni se han gestionado [os respectivos

recursos para tal tul.

j) Sobre el punto 3.3.3.9 Inalli tiesta que no existen estudios técnicos lii

proyectos arquitectónicos o alguna ordenanza para el ordenamiento de la

ciudad.

k) Sobre ci punto 3.3.3.10 señala que lo existe una planificación u ordenanza

para decidir ci modelo de gestión admimiisirativa para el desarrollo y

ordenamiento territorial, es decir ra hay un ceniro de abastos ni un estudio

para la co ns ( rucc i ó n del u [lev O mn eles do -

iv. Incunipi ¡miento del plan de rahajo dentro del eje de ornan zaci ñn, pali icipació.

transparencia y fiscalización:

a) Argunienta que no existen oh,’s ni estudios técnicos de posibles obras, ni se

han realizado auditorias técnicos qu nicluya la participación de la

ciudadanía.

24. Mediante Oficio Nro. CNE-DPDEO-2024-043 1-OF de 21 de mayo de 2024 el director
provincial electoral de El Oro, pone en conocimiento del señor Luis Florencio Fámez

Reinoso. alcalde del cantón Iluaquillas. el inicio del proceso de revocatoria del mandato, a
fin de que en el término de siete días inipugne con pruebas de descargo la denuncia
presentada en su contra por el señor José Yo’anne Sarango Castro (Fs. 165 vta.).

25. El 03 de junio de 2024 el señor Luis Florencio Fánez Reinoso, CH su calidad de alcalde

del cantón 1-luaquillas, presenta el escrito con el cual iillpugna [a soLicitud dc revocatoria

del mandato presentada en su contra, al que adiullta las respectivas pruebas de descargo en
treinta y cinco mil setecientos vcintisiete (35.727) fojas4. Argunlenta a su Íhvor que no se
eumpen los requisitos de adni isibi 1 dad de la revocatoria del mandato esti1iu lados Cli los
artículos 25 e inuinerado siguiente de la Ley Orgñr.ica de Participación: Ciudadana; y,

articulo 14 del Reglamento para el ejercicio de la l)emocracia Directa a través de la
Iniciativa Popular ornlativu. Consultas Populares. RefeT’éndulll y Revocatoria del

Fojas 72 a 34 483.

lo
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Mandato. Pues considera que los requisitos deben ser desarrollados por el proponenle de

forma clara y específica sin ser suficiente la llera enunciación general de apreciaciones

personales.

26. Analiza si la solicitud cumple con los requisitos; y en reLación al literal a) del articulo

14 del reíerido reglamento. que dispone ‘‘1 eji o los aspectos del plan 1e fiaba/u 1nese,iiado

u,, Ir, ji ,scipelón tic ¡a cundida/it ja 1 quc’ habría,, siclo incumplido.v pi» ¡a q,amjda/ con/tu

q71iu7; su clirigu It, puf ilon. pífla It, cual clv ben, atQunta, el pial? cte f?aI,( ,/t, ¿eh jdtu,;ente

-etíi/icadc, por ul Convelo .\uiom,J Elecunul u s,s cíe/e gacmtws ps’oiincnrIe , señala que,

el señor Jose Yovanne Sarango Castro, aíiniia en íonna general y temeraria un supuesto

i nctiinpl ¡miento ¿-e su plan de trabajo. y. que se 1 imita a ellestionar en forma superficial

cada una de las actividades propuestas en los cuatro ejes de accíóIl Dice que incumple las

categorías de claridad y precisión de los motivos por los cuales afirma el referido

inctiiiiplirnicnto pues no tiene íundamcnto técnico, ya que las I’otogralbs que adjunta a su

escrito no cuentan con referencia lemporo-espacial. asi como adjtinia documentos que

carecen de pertinencia. utihdad y eonduccncia para ser considerados como prueba.

27. (oIl respecto al iteral h) sostiene: La o las disposiciones legales ida/iras a la

participación (i,,dudW?U qi (u eO)JÇic/cj,wl ¡flCiUI?//IdtSV o viole, ,&,di ji Icé clc’set’ipcioii

n,otji’adc, de /0% condiciones en lii.s quc se habría pioditeido el nnmnpliii,iento o la

‘tolació,; legal, argumenta que. el señor José Yovanne Sarango Castro. en el escrito

presentado no hace refe,-encia a que en su calidad de alcalde de Ifuaquillas, haya

inobservado, incumplido o violentado la ley de participación ciudadana, ni ha descrito

incumplimiento alguno, por lo que considera que dicha causal también dehe ser descartada.

2& Sobre el literal e) que señala: Las /uneiones y cihligcicione1 establecidas en tu

ansi ji ución ‘ la ¡ej ieftientes a la r/igiiducl que e/eice la ,u/oiic/tu ¿ la desc,,jción

mo/hacia de ¡as candido ‘‘e en las q ‘u’ se habría 1,,’od,,eido el ,t;c,uiiplun fr’ itu ‘, Ira nscri be

el articulo 60 del Código Orgánico de Organización Terrüorial Autonomía y

Descenlralización, en relación a las atribuciones que le corresponde cumplir en su calidad

de alcalde, atribuciones que considera ha cuciiphdo con rcsponsahilidaL

29. Indica que e1 proponente no cuiiiplc los requisnos de admisibilidad. cs1icci icamente

respecto a la dete,-niinación clara y precisa (le los motivos por los cuales se solicita la

revocatoria, pues considera que se ini ita ún ican’ienle a real izar afirmaciones generales de

iIlcLITflpli!niento de la totahdad de los ejes de gestión previstos en el plan de trabajo. sin

justificar el motivo de su pretelisión. lo cual, debe estar ftindamenmda con documentos de

sustento. Que la petición debe cumplir todos los requisitos para su ejecución y la falta de

:11
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uno o varios de ellos deviene en improcedente la entrega de los formularios para a

recolección de firmas de resjaldo pal-a proponer la evocatoria.

30. Añade que el plan de trabajo tiene carácter plurianual y puede ser realizado en el

transcurso de los cuatro años que dura la administración de las autoridades electas, es decir

hasta el 2027. Que el plan cuestionado no contenipla una calendarización con fechas que

permitan evaluar su ejecución o cuniphmien o, tampoco sus acciones están determinadas de

(brnia trimestral, seiriestra[ o anual. Añade que el Código de la Democracia no prevé la

determinación de fases o etapas para la ejecución del plan de trabajo que permita la

medición del avance o no del mismo, lo que impide atribuir a la autoridad cuestionada el

incumplimento del referido plan.

31. Señala que sin pelluicio de haber demostrado la improcedencia del inicio del proceso de

revocatoria del mandato, ante las dudas del solicitante respecto a temas referentes a su

gestión municipal, se pronunca documentalmente sobre cada uno de los ejes planteados, en

los que detalla cada una de las actividades desarrolladas y próximas a desarrollar

i. Eje económico, comercial y productivo

a) Sobre el punto 3.3.1.1 del plan de trabajo, demuestra que ha gestionado

el megaproyecto de la Plaza de la Hermandad, que inició el proyecto de

parque industrial e inipulsó la ordenanza de remisión de mil [as intereses

y recargos.

b) Sobre el punto 3.3.1.2 del plan de trabajo, demuestra el inicio del

proceso para la construcción del parque lineal y el adecentamiento del

parque La Mariposa.

e) Sobre el punto 3.3.1.3 del plan de trabajo, demuestra que su

administración ha trabajado en posicionar a Puerto Flualtaco como

destino turístico, y ha desarrollado eventos para realzar la identidad de

Huaqtiil[as como puerto fronterizo.

d) Sobre el punto 3.3.1.4 del plan de trabajo. alega que ha gestionado con

autoridades de Ecuador y Perú el cumplimiento de acuerdos de paz, en

los que constan la construcción de puertos alternos y regulaciones al

transporte, con nuevas tecnologías de recaudación y parquímetros.

e) Sobre el punto 3,3. LS del plan de trabajo, afirma haber desarrollado

acciones para obtener un inmueble donado que permita mayor utilidad en

la construcción del terminal terrestre que se construirá con inversión

privada y mano de obra local gracias al impulso de la aprobación de la

Ordenanza de Alianzas Público-Privadas.

12
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E) Sobre el punto 3.3.16 del plan de trabajo. reflere que ha generado el

proyecto pani regularizar la aclividad acuícola y piscicola en el canlón. la

que se ha rasladado para el debae a la (‘onhiión de Legisiación.

g) Sobre ci punto 3.3.1.7 dci plan de trabajo, demuestra el inicio del tráini te

para conlar con los estudios previos a la construcción del Centro

Ilinacional.

h) Sobre el punto 3.3.1.8 del plan de trabajo, prueba que efectuó

capacitaciones para el sector productivo y realizó las gestiones ante la

entidad que provee el servicio de energía eléctrica para abastecer de

mejor manera al sector micro empresarial.

1) Sobre ci punto 3.3.1.9 del plan de trabajo, afirma que gestioné con la

prefectura de El Oro la suscripción de convenios para el mejoramiento

de las principales calles y avenidas y la coniratación de las obras de

bordillos y aceras, así corno, e] recapeo, hacheo y asfaltado para mejorar

la circulación en el cantón.

1) Sobre el punto 33.1 lO del plan de trabajo, indica su preocupación por

dotar (le seguridad jurídica a los poseslonarios de predios sin titulo, pa’

lo que ha procurado seguir con los Irámites de legaifración de terrenos y

venta de terrenos municipales.

u. Eje social, de servicio, identidad, cultura y deporte

b) Sobe el punto 3.311 dei plan de trabajo, refiere que ha desarrollado el Plan

de (‘onivemicia Pacifica y de Seguridad Cmudadana y. ha coadytnado con la

Policía Nacional, en el cumplimiento de su labor.

c) Sobre el punto 33.2.2 del plan de trabajo, ha generado el proyecto del plan

de electrificación para el cantón.

dj Sobre el punto 3.3.2.3 del piar de trabajo, ha impulsado brigadas médicas en

dos sectores periféricos: Manuel Aguirre y Abdón Calderón. Proceso de

construcción de la celda Nro. 2 para la disposición final de residuos,

campaña para la eliminación de Focos de infección y mingas coniunitarias

Reuniones de trabajo para la construcción del centro de hemodiálisis

Proyecto de gestión para la adquisición de una ambulancia.

e) Sobre el punto 33.2.4 del plan de trabajo. ha desarrollado talleres de

capacitación para el buen desarrollo profesional y suscripción de convenios

con insi ituciones de educación superior.

(3 Sobre el punto 332.5 del plan de trabajo. ha brindado atención a grupos

prioritarios a través de la Jumi [a de Protección de Derechos. Firma de

13
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convenios con el MIES para el desarrollo y cuidado inhrnÑ. apoo farnWar.
erradicación del rahajo infantil. fortalecimiento cogli ivo. rnori, y
sensorial de adultos mayores.

g) Sohr el piinio 3.3.2.6 del plan de trabajo. afirnia que desarrol ló actividades

paja liberar espac;os públicos por medio de la Comisaria Nl n ¡ cipal A 3ade

que ha excedido el porcentaje que exige la ley de contrato de personas con

discapacidad. ¡la realizado charlas y talleres sobre la inclusión de personas

con discapacidad

Ii) Sobre el punto 3.3.2.7 cId plan de trabajo. ha repotenciado el centro

terapéutico municipal y acciones para que las personas que asisten se
capaciten en áreas artesanales.

1) Sobre el punto 3.3.2.8 del plan de trabajo. demuestra la (Irma de convenios

con el M (ES para la atención de adul!os mayores. quienes se benefician con

u n ¡ flers ión superior al 1 2°• de presupuesto ni’ nicipal.

j) Sobre el punto 3.3.2.9 del plan de írahajo, desalTolló talleres para capacitar a

la ciudadania en derechos Funda mentales conjuntamente con la Universidad

Técnica de Machala

k) Sobre el punio 3.3.2.10 del plan de trabajo, demuestra el arreglo del coliseo
municipal, inversión en equipamiento a los miembros de la escuela de fútbol

y convemos para a práctica del deporte con el Club Independienle del Valle.
1) Sobre el punto 3.3.2.11 del plan de trabajo. describe la suscripción de

convenios con el PNUD para el desarrollo de acciones conjuntas para las

personas i-etornadas.

iii. Eje de saneanhiento ambiental

a) Sobre el punto 3.3.3. 1 del plan de trabajo, refiere los informes para (a mitigación

del daño ambiental y de caracterización de agua residuales, iara propiciar el

mejoramiento de las condiciones del medio ambiente.

h) Sobre el punto 33.3.2 del plan de trabajo, indica que se han ejecutado acciones

y campañas de limpieza de espacios públicos.

c) Sobre el punto 333,3 del plan de trabajo, señala que conjuntamente con el
alcalde de Arenillas acordaron el desarrollo de tina consultoria para a
modernización de la E\IRAPAH.

d) Sobre el punto 333.4 del plan de trahaio. efcctuó el proceso de repotenciación

de sistemas de bombeo, cambio de redes dc alcantarillado, y gestiones con el

BDE para ti,ianciar el proyecto de alcantarillado sanitario.

14
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e) Sobre el punto 3.3.3.5 deI plan de trabajo, ilega que inició el proceso de

consulta pie’ ii para dcIeminar el lugar de carga y descarga de licreancias.

impuló el proyecto de centro de re sión técnica elticular. así como el proceso

de señalización y seinafonzación. construcción de hord los ççiii cu netas y

‘ja nten i iii en Co ‘ial

1) Sobre el punto 3.3.3.6 del plan de trabajo. se realizó (a campaña para la gestión

de la recolección de residuos sólidos.

g) Sobre el punto 3.3.3.7 del plan de trabajo, se inició la etapa precontractual de (u

rcpotcixciación del estero El Robalo.

h) Sobre el punto 3.3.3.8 del plan de trabajo, ha invertido en campañas de

publicidad y eventos para repotenciar Puerto Ilualtaco como destino lurislico.

i) Sobre el punto 3.3,3.9 del plan de trabajo, existe el proceso de contratación de

consultoria del plan de desarrollo y ordenamiento terrilorial del camón.

j) Sobre el punto 3.3.3.10 del plan de trabajo, cuenta con el proceso de eonsultoría

para la construcción del nuevo mercado central y readecuación del mercado

Zarumilla.

í. Eje de organización, participación, transparencia y fiscalización

a) Refiere que en su gestión se han observado los principios de participación.

Iranspurencin. organización y fiscalización. Se colocó dispositivos SF5 en los

vehiculos recolectores para controlar su buen uso,

32. A fin de sustentar ducurncntadanwnte las afirmaciones el&atadas en su escrito de

impugnación. el señor Luis Florencio Farez Reinoso. adjuncó las siguiemes pruebas de

descargo:

Lje económico, comercial y productivo

Tjl!ei-es de Socialización. infografia de rcunioTts y publicaciones en las redes

sociales del Gobierno Municipal (Fs. 289-413. Anexo U

2. Proyecto Parque Industrial, incluye Resolución Adininistuniva D41-GADMCII2O2’

de 4 dc abril de 2024 y el memorando GADMUII- l)P2024-25l (Fs. 414-415.

Anexo 2)

3. Agradeci niienlos de los representantes por la d fusión de la Remisión de intereses

lntbgraliu de reuniones y pub!icaciones en las redes sociales del Gobierno
Municipal mediante Oflcio Nro. 05DF-(iADMC[{2o24 ([s. 607-608. Anexo 3)

4. Ordenanza que regula las Asociaciones Púb 1 co Privadas del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del cantón Huaquillas, con la finalidad de Fomentar la

15
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participación de los entes privados en los procesos de inversión y desarrollo

cantonal {Fs. 1347-1.365, Anexo 4)

5. Ordenanza de Remisión (le Multas. Intereses y Recargos por mora generados cii

las Lasas y contribuciones especiales adeudadas al Gobierno Autónomo

Descentral indo Mtinc pal de 1-maqui las, iii íbgr’afla de reuniones y publicaciones
en las redes sociales del Gobierno Municipal CUs. 1.416-1.420 AnexoS)

6. Se incluye las fases precontracluoles y coniractuales del controlo direclo de
consulloji; CDC—GADMCI-m2023—0 1 1, ‘u Fografiu de reuniones y publicaciones en

las redes sociales del Gobierno Municipal mediante nieinorando GADMCI-l

DP2024-247 Fs. 1.490-1.492/31.117-31.168. Anexo 6)

7. Informe de necesidad para contratar la adecuación y rehabilitación de molino de
viento “La Mariposa”, ubicada en la ciudadela José Mayón del cantón 1-luaquillas

mediante memorando CIADMCH- DP2024-080 y Memorando DP2024-O81 (Es.
4.150-4.151, Anexo?)

8. Muestra Iotograhca de eventos y íinks de las publicaciones en las redes sociales del
Municipio de Huaquillas, conforme consta en el arIco 8, a fojas 4159-4207,

9. Proyecto aprobado por el Ministerio de Desaíro 1 lo Urbano y Vivienda en mayo

2015 coiunÉainente con el Oficio W 00077ALC-GADMCII2O24 (Es. 4.208-4.210/
4.234-4.264 vta, .iiext 9)

lo. Pro celo para a ampliación de las zonas lan fbdas. en virtud lo cual se ha creado el

proyecto de i nplemenlación de zonas lun fhda. insirrimento técnico por ucd o del
cua se propone incrementar las zonas definidas en el Sistema Munic ¡pal de
Estacionamiento rotativo tarifado del cantón [-1 uaqtii llas. mediante memorando Nro.
OJO-D1TTSVI-IGADMH-2024 y el inibrine técnico Nro. OOIDMTTTSVFI2O24 (Fs.
4.265-4.282, Anexo lO)

II. Inicio del proceso de Subasta In’ersa Electrónica Nro. SIEGADMCH- 2024-006
pata la Adquisición de un Sistema dc Control irIcluLdo equipos pare cobro de Lasa de

uso de via pública al ingreso a la ciudad de 1 Itiaquillas ( Ps. 4.330—4.335 Anexo LI
12. Conve,i o marco de cooperación i nwrinstituciona 1 entre el Gobierno Municipal de

H uaqii 1 las y el Ministerio (le Transpore de Obras Públicas, mediante mc,iorando
GADMCII-DP2023-042 (Ps. 4.543-4.562, Anexo 12)

(3. Certificación de la diFusión del nuevo proyecto del Tenninal Terrestre del contón
lluaquillas, emitida por el presidente de la Cooperativa de Transporte de pasajeros
6 de octubre’ (Ps. 4.460-4.681, Anexo 13)

14. Certiflcación sobre la aprobación de la Ordenanza que regula las Asociaciones

lNibl ico fli ‘adas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de] cantón

Huaquillas (ES. 4.682, Anexo 14)
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15. Provccto de ordenanza que regula la actividad aciiicola y piscícola en ci cartón

1 lmquiIIas (Fs. 4,6X7-4.709 tta.. Anexo 15)

16. Estudio para la corhlruccidfl de un eciliro de cofl enciones en el ex parador

turistico. lo cual se Ita cumplido con la criti’cga deL infirme de vialidad y con la

entrega de la solicitud de elaboración de la tsc preparatoria del proceso de

consultoria (Fs. 4.730-4.736. Anexo 16)

17. Convenio (le cooperación interinstituciona entre el Gobierno Autónomo

Dcscentralizado Municipal del cantón Huaquiltas y la empresa MERCANPAZ (Fs.

4.754, Anexo 17)

18. Taller de capacitación a usuarios del bono (le desanollo humano, certificación

cmitida por la emprendedora Mcrcy Karina Solorzano Bermeo (Fs. 4,760, Anexo

18)

19. Listado de Ferias inclusiv,s e infinias cuantías (Fs. 6.188-6.201/6,307-6,464, Anexo

20)

20. Resolución Administrativa Nro. O44GADMCII-2024 y contrato Nro.

COTOGADMCH-2024001 (Fs. 6.938-6.956/6.307-6.464. Anexo 21)

21. Adquisición de material bituminoso para la producción de asfallo a utilizarse en el

recapeo. hucheo y asfaltado en más de nueve kilómetros de las calles del cantón

1 luaqtiillas. adquisición de niatcrial pétreo, alquiler de maquinaria (Fs. 7.367—

7.900/7.745-8.045. Anexo 22)

22. AsibIlo y recapeo en convenio entre el GAD Htiaquilliis y la prefectura dc El Oro

(Fs. X.384-K.396. Anexo 24)

23. Proceso de regularización de tierras y ascntamicntos (Fsrn S3979.Ol8, ,\ne.os 25 y

26)

Eje Social de servicio, identidad. cultura y deporte

1. Plan de convivencia pacifica de Seguridad Ciudadana (F& 90 9-9226. Anexo 27)

2. Informe de Brigadas Médicas (Fs. 9.201-9.221). Gestión de ambulancias para la

atención de la población (Fs. It .064-II 091). Anexo 30

3. Consirticción de la celda Nro. 2 para la disposición lina de residuos sólidos, del

cantón lluaqinillas. pro’incia de El Oro (Fs. 9.297-9.583’I0.l20-IO.452/I0.S32-

JI 055. Anexo 31)

4, Estudios para la construcción del Centro de 1 Icinodiñlisis para la Dii’ección de Salud

del GAD de ]ltiaqtiillas (b. 11.056-lI 063. Anexo 32)

5. Eotoiratias y expedientes del Departamento de (oneleria Estudiantil (Es. 11.092-

1 5.5S8, Anexo 36)
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6. Con enio de Cooperac ón Lnterinstituconat para el fortatee nuenk, de a Educac un
Superior Técnica (l 15.589-15.615, Anexos 37, 3S’, 39.40.4) y 42)

7.AcIi’idades de la iuna Canlol!al de Protección de Depcl]os de Niñez

Adolescencia. (Fs. 15516-15.622:15.676-15.7006.779-6907. Anexo 44)

8. Erradicación progrcsia de la mendicidad del trabajo infantil y adultos mayores (F,

16.930-[8.61 1:20305-20.656120.822-21 .740.22.891-22.90522.906-23906:23907-

24.756:24.75725.032:25.o33_25.85U’25.85l_26.678.6.209_6.2316.465..555’6.589_

6.695/6.697-6.778. Anexo 45)
9. implernentación de ser’ icios pal-a personas con diseapacidad en la modalidad

atención en ci hogar y la comunidad (Fs. 20.656-20.821. 20.822-21.740.26679-

26.708. Anexo 46)

lO. Informe General Técnico y Administrativo desde el año 2023 hasta jonio 2024-

Centro Terapéutico Adutos Mayorcs(Fs. 26.709-26.’48. Anexo 49)

II. Proyecto de Protección de Adu!tos Mayores (Fs. 18.612-20304/26.749-

26.773/6.556-6.58S, Anexos 50 y 45)

12. Convenio de Cooperación 1 nlerinslitueionai entre el GAD de TI tiaqlli 1 las y COO rl
(Fs. 26.816-26.891, Anexo 56)

Ele de Saneai,iienlo ambiental

1. Construcción de la eclda Nro. 2 para la disposición final de residuos sólidos, del

cantón [luaquillas. provincia de El Oro (Fs. 9.297-9.583/10,120- 10.452/10.832-
11055)

2. Proyecto de cierre técnico, celda Nro. 1-relleno sanitario del cantón [-luaquil[as (Fs.

9.740-10.119, Anexo 58)

3. Proyectos Ambientales -Varios (Fs. 26.892- 27.058, Anexo 59)

4. Const-ucción del parque y mantenimiento de espacio comunal adjunto cn la

ciudadela Juan Montalvo (Fs. 27.059-27.617, Anexo 60)

5. Consultoria para la niodern ¡ zación iii [egral de la empresa api icando flonuas de
control interno, evaluación de riesgo, vialidad técnica financiera social institucional

medio amhieii[al (Fs. 27.949-28.000)

6. Contrato STE-GAL)MCK-2023-012 alquiler de un hidroclcancr para la limpieza tic

redes de alcantarillado varias ciudadelas (Fs. 28.078-28.807)

7. ConIomiación del plan de recolección y manejo de desechos sólidos Fs 27.618-

27,948. Anexo ‘l

8. \lode1o de Gestión para la Implementación del Centro de Revisión Vehicular’

Propuesta nl Proyccio Construcción de la Obra de Re’isión Vchicular para el cantón
Huaquillas {Fs 28.0S-3l.I 1631.169-31,593. Anexo 66)

18



TerTRIBUNAL CONTE\CIOSO Fil (‘IORAL —
DESPACHO DR. ÁNGEL TORRES MALDO.\ D() MSC. PHD (U)

ü,,psp Nro. 126-2024-TCE

9. Adqti sic ión de eqiii pos de protección personal para los servidores y trabajadores

del GAl) i. 6. 232-6.306i

ID. Alqw lcr de naquiitaria para lirnpiea de cauces de aguas Hin as y con formación de

la estructura vial de varias calles del cantón 1 luaquillas Fs. S.046-8.38 1, Anexo 65)

II. Construcción y equipain iento (le revisión técnica vchicitlar del cantó a l-{uaqui las,

jerarquización vial semaforización (Fs. 9.740-1(1.119/3 [169-31593. Anexo 66)

12. Contratación de los estudios definitivos para el diseño de un proyecto turístico que

potencie el estero El Robalo y el área de conservación iiunicipal bosque y conchal

isla seca, en 1-luaquillas, provincia de El Oro (Fs. 32.166-32.175, Anexo 68)

13. Contratación directa de consultoria Nro, CDCGADMCI-l-2023-012 para la

“Formulación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón

Iluaquillas” (Fs. 32.176-32.599, Anexo 69)

14. Proceso de consultoria para los Estudios y diseños definitivos para la construcción

dci nuevo Mercado Central del cantón 1 maquillas, provincia de El Oro’ (Fs.

32600-32.689, Anexo 70)

Eje de Organización, Parlicipación, Transparencia Fiscalización.

1. Proyecto de adquisicíón de materiales de asco catalogados para la dependencia del

CiAD del ]tiaqtiillas (Fs. 32.690-32.965/32966-32 997. Anexo 71)

2. Adquisición de lubricantes, filtros aditivos y dens consumibles, incluido la

proisión del ser’ ciD de cambio para motos, vehículos y maquinarias del GAD dc

Huaquillas (Es. 32.99-33.319. Anexo 71)

3. Proceso de (ijatarrización (Fs. 33.320-33.772 Anexo 71)

4. Abasteciniiento de combustible, neumáticos y nmnteniitiiento para el parque

automotor del GAl) de Huaquillas (Ps. 33.773-34.483. Anexo 71)

33. E7inuliitcnlc, solicitó como pretensión que se niegue la solicitud del proceso de

re’ ocaloriu del mandato en su contra, por cuanto la sol e ittid lo cumple los requisitos

establecidos en los artículos 25 e inumerado siguiente deja Ley Orgánica de Participación

Ciudadana y literales a, b
‘

u del articulo 14 del Reglaincno pura el ejercicio de la

Democracia Directa Iravés (le [a Iniciativa Popular Normativa. Consultas Populares,

Rekréndtm
‘

Rcvocatoria del Mandato. consecuentemente se disponga el arcluvo de la

petición

34. Mediancc Memorando Nro. CNE-DNE-2024-flJ 2-M> de O de junio de 2024, la

directora nacional de Estadística del Consejo Nacional Electoral. ccrtifleó que el señor José

Fuij 34.487
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Yovanne Sarango Castro no fue candidato en las Elecciones Seccionales, CPCCS y
Referéndum 2023 y las Elecciones Presidenciales Anticipadas y Consultas Populares 2023.

35. Con Memorando Nro. CNIt-SG-2024-2948-M de lO de junio de 2024, el secretario

general del Consejo Nacional Electoral certificó que el señor José Yovanne Sarango Castro,

no registra suspensión de derechos poiticos y de participación; y, que la referida llersona se
encontraba empadi-onada para sufragar en las elecciones realizadas ci 05 de Ibhrero de 2023

y 20 de agosto (le 2023. en la provincia de El Oro, cantón l-iuaqtiillas. parroquia El Paraíso.

36. El 27 de junio de 2024 la directora nacional de Asesorb Jurídica suscribió ci Inhrme

Juridico Nro. 039-DNAJ-CNF-2024. en cuyas consideraciones jurídicas cfeccuó el análisis

de lo siguientes requisitos de forinu: a) comprobación de la identidad del proponeilte y que
esté en ejercicio de los derechos de participación; h) que el proponente no se encuentre
incurso en las causales de inhabilidad: c) la determinación Jara y precisa de los motivos
por los cuales se solicita la revocatoria la misma que ser\irá de base para la recoleectón de

finnas y el proceso de rcvocatoria d) nombres, apellidos y cédula del peticionario: e)
ronibres. apellidos. nunicro de cédula. correo electrón co, dilección, números telelbiucos.

original y copias a color de la cédt,la y papeleta de otución de la o el representante o
procurador coniúli: f) certificado de es(ar eii ejercicio de los derechos de participación

otorgado por el Consejo Nacional Electoral; g) si la solicitud de revocatoria de mandato se
ha propuesto tina vez cumplido el primer año antes del último año del periodo para el que

fue electo la autoridad cuestionada: Ji) que el peticionario conste inscrito en el registro
electoral de la circlil;scripcion de la autor:dad Cuya revocatoria se propone Concluyó que el
peticionario cumple con cada lino de los rcftridos requisilos

37. Continua con el análisis de a impugnación pre.entada por el señor Luis Florencio Fárez

Reinoso. realiza una descripción de los anexos presentados. añade que cI plan de trabajo.

por mandato legal. tiene el carácter de plurianual. ya que puede cjecutarse por el lapso de
cuatro años que dura la adrninistraciu de las autoridades, cci este caso hasta el año 2027.
incorpola la matriz de plan plurianual de ¡a autoridad ciicscionada. la cual detalla las
actividades que se realizarán, en relación a los ser’ icios nidieos a la ciudadanía del cantón.

38. Sobre este punto transcribe el ucneial 3-3.2 3 del plan de trabajo. incu mp hm iento

alegado por el proponente. que cci su pacte peiliciente esablece:

(...) Establecerenio medidas para combatir enfermedades que aquejen a nuestra

ciudad. eliminando focos de iii fección. dotando de materiales e in ftaestrticturas de
salubridad y consi gu ¡ejido as is:cnc a médica profe ional a través de con- culos con

í nstitucioiics naciones o ex ranj eras. como también It’ pali i cipación de 0NC5 (.
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Para llevar adelante este propósito uno de nuestras propuestas es conseL’uir y

trasladar Unidades Médicas M un ¡ci pales a cada ti’io de los- sccIore populares y

peri íricos de la dudad. hacer íunc ¡ollar los equipos de 1-] enodial isis, hoy

abandonados en el Alhcrgtie Municipal. así como la adqwsición de una

Ambulancia. 1 rataienios de adecentar Lilia Casa Comunal apropiada en algún sector

periférico y trasladar el Centro Médico Municipal y llevar este Servicio a los

sectores más necesitados del cartón. (. .1 ¡ :iipulsarenios establecer Convenios (le

Cooperación intemacior.al de Saluhridad. con el Programa Nacional de Erradicación

de la Triquinosis del Perú (... ) para la realización de [omogralias. a un precio

¡nlrior a los diez dohres y que nuestra comunidad de escasos rccursos económicos

puedan ser favorecidos con este servicio hospitalario (sic general)

39. Al respecto. señala cjuc el plan contiene varios modelos de gestión con un periodo de

planificación de cuatro años: sin embargo, en la mairiz del plan. consla el objelivo

1k/mv, e! uccno a 1(4 a/en’ i(I7 ‘nCC/Ita en la ciudad 1c’ Fluuqiii!1is CII CoOPdiIiCIciWl Con

el ,Íini3ÍeI’io de Su/ud el cual dehia 1 levarse a cabo duranle el primer año de funciones.

p01’ lo que. concluye que la autoridad lui incumplido el plan de trabajo. Por tal motivo.

reliere que, debido a que la autoridad cuestionada en sil escrilo de impugnación señala que

la salud no es de su compelencia. pesc a iuher sido parle de su plan de trabajo, no ha

demostrado que ha cumplido con las iiielus planleadas en el plato de un año lijado en la

matriz plurianual de su plan de trahajo

40. En consecuencia, recomienda admitir la solicitud de entrega del fonnato de fomiuario

para a recolección de finrias de respaldo para la re’ ocaloria del inandiilo en conira del

señor Luis Florencio Fárez Reinoso, ac;ilde del cuntón I-luuquillas. pi’ovinda de El Oro y

conceder al peticionario el plazo de noventa días para que presente los lbrnitilarios con siete

mil tresci cillas seten [a y seis firmas que equivalen al diecisiete punto Cinco por ciento de

electores del registi’o electoral utilizado en el último proceso. Las recomendaciones

contenidas en el referido inforitie juildico. Fueron acogidas por el Pleito del Consejo

Nacional Electoral mediante Resolucicn Nro. PLE-CNE-I-27-6-2024 de 27 de junio de

2024”.

3.3. Análisis jurídico del caso

41. Con el propósiio de ateridcr el recurso subjetivo contencioso electoral pi-opuesto, este

juzgador considera necesario responder a los sigil ¡entes problemas j uridicos:

6 Fojas 34.513 a 34.524.
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1. ¿La Resolución Nro. PLE-CNE-l-27-6-2024 expedida el 27 de junio de 2024,

objeto (le impugnación, vuinera el derecho a la tutela ciectiva, cI derecho a la

defensa y a la seguridad juridica del recurrente?

2. ¿La resolución impugnada vuinera el derecho al debido proceso en la garantía de

motivación?

42. Previo a resolver los problemas jurídicos planteados es necesario analizar la figura

jurídica de la evocatoria deL mandato, como mecanismo de democracia directa. Asi, la

Constitución de la República del Ecuador incorpora en su aiticulo 61, el derecho político a

‘Revocar el mandato que hayan conferido a las autoridades de elección popular”. Derecho

que, en el articulo 105 ibidem, se desarrolla con el siguiente texto:

La solicitud de revocatoria del mandato podrá presentarse una vez cumplido el

primero y antes del último año del periodo para el que ftie electa la autoridad

cuestionada. Durante el periodo de gestión de una autoridad podrá realizarse sólo un

proceso de evocatoria (tel nandato.

La solicitud de revocatoria deberá respaldarse por un número no inferior al diez por

ciento de personas inscritas en el registro electoral colTespondiente. Para el caso de

la Presidenta o Presidente de la República se requerirá el respaldo de un número no

inferior al quince por ciento de inscritos en el registro electoral.

43. La Coite Conslitucional del Ecuador, en el caso Nro. 0030-1 1-fN, Sentencia Nro. 019-

15-SIN-CC7, respecto al mecanismo de democracia directa ha señalado que:

El derecho a revocar el mandato por parte de la ciudadanb a las autoridades de

elección popular, al ser un elemento inwortante que permite el desarrollo de la

democracia directa, debe enmarcarse dentro de un proceso transparente, por lo que

su reguLación debe plasmarse en normas claras, públicas y api cadas por las

autoridades competentes, lo que permitirá el efectivo goce de este derecho

ciudadano.

.) la Constitución de la República otorga el derecho de revocar el mandato de Las

autoridades a quienes democráticamente se los concedió previamente,

Sentencia de 24 dejiniu de 2015. Págs.6- 7.
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material ¡ zaiido tina herramienta de democracia directa que es ejercida en virtud de la

soberanía popular prevista en un Lstado constitucional de derechos yjusticia, social

y democrático como el Ecuador, a través (le la participación pmtagónica que

desempeña la ciudadanía en el poder público. particularmente cii la torna de

decisiones, planificación y gestión de [as asuntos públicos y en el control de las

instituciones del Estado así como de sus representantes, cune luyendo así, que el

adecuado ejercicio de esle derecho guarda plena vincubción con las disposiciones

consi itucionales pre islas en los art culos 1 y 95.

44. El ejercicio de la democracia directa a través de la revocatoria del mandato surge de la

crisis de representación democrática y tiene el propósito de viahilizar la expresión

ciudadana en casos de pérdida de confianza politica en las autoridades de clección popular.

desde sus electores. Sin embargo, no es absolutamente abie,ta sino que, el legislador

incorporó causalcs especiflcas que deban ser acreditadas para que solo eTitonces opere el

proceso revocatorio. Las causas legales tienen cl propósito de eitur la excesiva

iimestahi lidad en el ejercicio del poder polílico.

45. El Código de la Deniocracin, en sus articulos 199 y 200 incoqiora disposiciones

relativas a la revocatoria del mandato, en los siguientes térini nos

Art. 199.- Los eleclores podrán revocar el mandato a las autoridades de elección

popular.

La solicitud de revocatoria del mandato podrá preseniarse una vez cumplido el

primero y antes del último ao del periodo para el que fue electa la autoridad

cuestionada. Durante el periodo de gcslión de una autoridad podrá realizarse sólo un

proceso de revocatoria del mandato, se considerará que el proceso ha concluido

cuando la autoridad electoral proclanie los resultados y sean notificados al órgano

correspondiente para (111v ésie aclúe de acuerdo a las disposiciones constitucionales

y legales. La solicitud y el proceso de revocatoria deberán cumplir con lo previsto

en la ley que regula la participaciór ciudadana.

Art. 200.- El Consejo Nacional Electoral procederá a la verificación de los

respaldos en un término de quince dias. De ser estos calificados y cumplidos los

demás requisitos, convocará a la realización del proceso ‘evocatorio, que se

realizará máximo en los sesenta dias siguientes.

La solicitud de re ocaloria será rechazada si no cumple lo previsi o en la ley cue

regula la pailicipación ciudadana. De cnconrrarse que existen ineguaridudes el
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Consejo Nacional Electoral trasladará el informe respectivo a la autoridad
competente. según sea el caso.

46. Por su pal-le, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
descentra li,ac ¡ñu, prescribe lo siguiente:

Art. 310- Revocatoria del mandato.- Los electores podrán revocar el mandato de
las autoridades de elección popular de todas las autoridades electas de los gobiernos
autónomos descentralizados, de conhrrnidad con la Constitución y la ley que regula

el derecho a la participación ciudadana.

47. Las disposiciones legales transcritas incorporan como norma de emisión a a Ley

Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social, la que en su artículo 25, dispone lo

siguiente:

Art. 25.- Revocatoria del mandato.- Las electoras y electores podrán evocar

democráticamente el mandato a las autoridades de elección popular por
incumplimiento de su plan de trabajo, de las disposiciones legales relativas a la

participación ciudadana y las demás funciones y obligaciones establecidas en la

Constitución de la República y la ley correspondiente a cada una de las dignidades

de elección popular.

La solicitud de evocatoria del mandato solamente podrá presentarse lina Vez

cumplido el primer año de geslión y antes del último. Durantc el periodo de gestión

de ulla autoridad podrá realizarse solo un proceso de revocatoria del mandato.

Podrán presentar esta solicitud las electoras y electores que estén empadronados en

la circunscripción respectiva de la autoridad a la que se pretende revocar el

mandato.

Una persona o sujeto politico podrá presentar por una sola vez la solicitud de

revocatoria del mandato.

48. Por su parte, el artículo innumerado, agregado después del artículo 25, pi-escribe los

requisitos de admisibilidad, los cuales son:

Art. ...- Requisitos de admisibilidad:

1. Comprobación de la identidad del proponente y que este en ejercicio de los

derechos de participación:
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2. l)ejnoslrçic ¡ on de no encontrarse incurso en alguno tic las causales que lo

inhhiliIen: y.

3 La determinación clara y ,rec isa de los moik os por los ella les se solícita la

re’ ocatoria la ni silla que servirá de base para la recolección de flrnias y el

proceso (le evocatoria.

En el proceso de admisión se notificará a la autoridad adj untando lina copia de la

solicitud y se le otorgará siete días de término pa’a impugnar en Corma documentada

la solicitud por no reunir los requisitos de adnii sibil idati

El CNE tendrá un término de siete días para admitir o negar la solicitud de

revocatoria prcscntada.

49. Entonces, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control

Social determina como causales para la procedencia (le la reocatoria del mandato el

incumplimiento del plan de trabajo, de las disposiciones legales relativas a la participación

ciudadana y. de las demás funciones y obligaciones establecidas en la Constitución de [a

República y la ley correspondiente a cada una de las dignidades de elección popular. En

consecllcnciu. los solicitantes o promotores tienen la obligación legal de acreditar dichos

inctimpli mi en los, sin lo cual resu Ita improcedenle. Además, la misma disposición legal

prescribe como condición temporal que la sol icitiid sea presentada lina ve’. cumplido el

ni mer ao de gestión y antes del ú It mo.

50. Finalmente, el articulo 14 del Reglamento para el Elercicio de la Democracia Directa a

través de la Iniciativa Popular Normativa, Consu!tas Populares. Referéndum
‘

Revocatoria

del Mandato. disponc [o siguiente:

Arr 1 & Contenido de la solicitud de formulario para la recolección de firmas.— La

solicitud se la preemitará en el Ibrimi lario cnt regado por el Consejo Nacional

Elecoral adjtirtando copia de la cédula de cindadaimia de el o los peticionarios.

deberá ser motivada y referirse a:

a- El o los specIos del plan de trabajo presentado cii la inscripcióii de la candidatura

y que habrían sido i ncumphdos por la autoridad contra quien se dirige la petición.

paru lo cual deberá adjuntar d plan de trabajo debiddiliente certificado por el

Consejo Nacional Elccoral o sus delegaciones provinciales:
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b. La o las disposiciones legales relativas a la par icipación ciudadana que

consideran incumplidas o violentadas y la descripción nioti vada de las condiciones

en las que se habría prod tic do el incuitipl ¡ nieltlo o la violación legal; y/o

e. Las Funciones y obhgacioitcs cstablecidas en la Constifticióri y la fey, referentes a

la dignidad que ejerce la autoridad. y la deser i1ieión motivada de las condiciones en

las que se habría prod uc do el incunipl ¡ miento.

La niotivac ¡ón no podrá cuesLionar las deci s oiles asumidas en el cumpl imierito de

las Funciones y atribuciones que por ley le corrcspondc a la autoridad (.

SI. De Lis disposiciones consi u,cionacs. legal es y rg lamenta ria 1 raserias en párrafos

anteriores, se determina que para el ejercicio del derecho a la democracia directa. mediante

la revocatoria del mandato de atploridddes de e1 ecc,ón popti ar. su procedí niieniú Se

encuentra reglado: por tanlo. los proniotores de a ievocatoriH del mandato así como las

autoridades competentes 1 ienen el deber de obsen ar su debido cumpl ¡ini ento para que sólo
entonces los ciududiios expresen su voluntad de revocar o ratilicar el mandalo conírido

en la respectiva eleccióit

52. Sobie el argumento del rccurrcnle. asi como del Con.ejo Nacional Electoral respecto al

ejercicio de la competencia en nmteriu de sultiti pública, es necesario destacar, en primer

lugar. que. conthrnie dispone el articulo 226 del texto constitucional, las instituciones del

Estado, sus autoridades y las ‘.) /k»So»U.V que actúe,, en ib/ud de ‘ni” puiestad eX/U/

e/c,’ccrá,, .o ku,,e,,tc’ las co ;peIeiicia.s 1 /nc ,,l,ak.ç que /L-.S .veull ,r,-ih uit/u. e,; la
Cni.vtif,seió,, u la ¡ci”. En segundo lugar, el artículo 260, ¡hidem, preserhe “El ejercicio de
la y con,peíencui “xcii’ VitO ¡IV excinna el t/ci ‘cicio LU’lLUr’t’) UL’ ¿e la ge’ tión e,, la

prestación de se,v1c105 pitblicos 1 ac/i’H/aclc.’ de o lnhorac16n u comf,/e,fl ‘nia,iedal cinte
mv cli í/j;fo. ¡urdes de gobierno” En ese scm ido, en el numeral 6 del articulo 261 de la

misma Constitución consta la atribución al Estado central, la competencia exclusiva sobre

L,s po/fi/ca.’ de el,wucid,,. salud. .vcgI ,idaci ncic:/. irienda’ En cuya i rtud. el art jet’ It)

264 ¡ hideni. no incluye la competencia en materia de salud, a los gobiernos Ruin ic ¡ pales.

Sin embargo, pie’ ¡a suscripción de un convenio. el ente rector en materia de salud, puede

acordar con una municipalidad, ci ejercicio concurrente de determinadas acti idades
relacionadas con la prestación del servicio de salud pühhca

53. En relación coil el primer problema uridico planicado: ¿La Resolución Nro. PEE

CNE-1-27-6-2024 expedida el 27 de junio de 2024, objeto de impugnación, tilnera el
derecho a la tutela efectivu, el derecho a la defensa y a la segtiridad jurídica del
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recil riente?, precisa el siguiente anális,s jurídico, a jur ir de los presupuestos fácticos y las

actuaciones idni 1 fl ¡si iat ¡vas del órgano adini n is( rin ko electoral.

54. Dado que ci Consejo Nacional Flectoral decide ADMITIR It, enh’vg’ del /c,rinc,fc, ‘le

/OIIflUltDio ¿uit-a la recolección de fuinas (..) porque considcra que la autoridad

cuestionada ha incumplido el plan de trabajo dentro del punto 3.3.2.3. respecto de lo cual,

el señor José Yovannc Sarango (‘astro sostiene textual fuente lo sigumcnte:

En este punto ha incumplido el plan de trabajo, no se ha real izado el traslado de

unidades médicas a los diferentes sectores del cantón [-{uaquillas que hasta el

momento siguen funcionar (sic) los equipos de hemodiMisis, tampoco se adquirido

(sic) una ainhulación (sic) tampoco hay la adecuación de alguna casa comunal que

tengan equipamiento necesario para brindar servicio de salud a los pobladores del

cantón 1-maquillas, pese que el akalde dentro de sus competencias establecidas en el

articulo 60 dci CODIAD no tiene ningún tipo de convenios con ninguna

institucional nacional o internacional.

55. Por su paile el señor Luis Florencio Fárez Reinoso, alcalde del cantón Huaquillas, a

qu en se busca revocar el mandato, al contestar sost ene:

Pese u no tener la competencia constitucional en el derecho a la salud de nuestros

conciudadanos, la politica pública en salud siempre ha sido uno de los ejes de mayor

preocupación para nuesra administración, es por ellos que ha inipuísado brigadas

médicas por niedio de organismos no gubernamentales para que ofrezcan de forma

gratuita consultas médicas en las áreas de odontología, pediatría, ecoaafla.

exámneiics visuales. Papanicolau. ginecología y embarazo, psicología. cirugia.

terapia fisica y dermatología, estas campañas se liuii desarrollado en los sectores
periFéricos de nuestro cantón., en cuyas atenciones por los más de 40 médicos

lratanlcs sc han beneficiado a una población de ti-es mil trescientas personas.

brigadas que igual fonna bencíiciaron a más de cuatrocientas niacotas (.4.

56. Agrega que han desarrollado actividades para eliminar focos de infección mediante

limpiezas, así como obras desarrolladas con el proceso ile Construcción de Celda Técnica

para la disposición final de residuos sólidos. Además, sostiene que han procurado construir

un centro ile hemodiálisis. Las justificaciones constan en los anexos 31
‘

32.

57. Sin embargo, el Consejo Nacional Electoral, al monieiito dt resolvcr sostiene
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sin embargo, de la matriz citada debía cumplirse durante el primer año, ya que

la autoridad hizo constar como u objel ¡Yo especifico: •.. Me/orar el ucce.vo a la
atención ,neljca en la ciuck,d de Iluciquillas en (OOILlII2(lCIo)? ‘0)2 el Mi,, ¿çtejo ¿le

Salud . ‘... Por lo antes expuesto, y debido a que [a misma autoridad en su escrito

de impugnación refiere que la salud, no es su competencia, a pesar de haber sido

pazie de su plan de trabajo, y que de los noventa y nueve cartones, que incluyen

documentación que no es pertinente, conducente ni útil... Y! por tanto no ha

demostrado que ha cumplido con las melas planteadas dentro de su plan de trabajo.

en el plazo de un año [iíado en su “Matriz de Plan Plurianual” que forma parte de su

plan de trabajo propuesto para su elección, es procedente aceptar la petición de

formularios para la revocatoria del mandato ( 4.

58. Al revisar el texto de la solicitud de revocatoria del mandato y comparar con la

justificación constante en la Resolución Nro. PLE-CNE-l-27-6-2024, se verifica que no

guardan relación entre si, en cuya virtud, a auloridad municipal responde a lo que se le

acusa como incumplimiento. Tanto es así que, al momento de interponer el recurso

subjetivo contencioso electoral, ante este Tribunal, el alcalde del cantón 1-luaquillas agrega

corno anexo 5 la “CARTA DE TNTENCIÓN PARA LA ADHESIÓN AL PROGRAMA

MUNICIPIOS SALUDABLES Y LA ESTRATEGIA DE MARCADOS SALUDABLES

SUSCRITA CON LA DIRECTORA DISTRITAL DE SALUD 07D05” (fs. 11-33) detalles

mensuales de atenciones a pacientes que hasta mayo de 2024 asciende a 6.838 personas,

entre otras informaciones referentes al cuestionamiento que sil-ve de fundamento pala la

decisión del Consejo Nacional Electoral.

59. La prescripción legal y reglamentaria que exige como requisito, pama la procedencia del

mecanismo de democracia directa referente a la revocatoria del mandato, de La

dele,-,ninaeion clara j’ piensa de los motivos po?- los cuales se sol/cita (..)“ tiene el

propósito de permitir a la autoridad el conocimiento exacto de lo que se le acusa a íin de

que presente las pruebas de descargo dentro del tiempo fijado en el ordenamiento jurídico.

En el presente caso, el incumplimiento del objetivo específico determni nado por e! Consejo

Nacional Electoral no consta en [a so lic ¡tud presentada por el promotor de la revocatoria del

mandato y, por tanto, existe afectación a la garantía del dei-echo a la defensa, lo cua[, al

mismo tiempo arecta a los principios de tutela eFectiva y de seguridad jurídica.

60. Dentro de las garantias básicas del debido proceso, previstas en el articulo 76 de a

Constitución de la República del Ecuador, el constituyente deterniinó que
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Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de

cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las

sigu ¡entes garantias básicas:

¡ Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el

cumpli miento de las normas y los derechos de las partes.

7 lii derecho de las personas a Iii defensa incluirá las siguientes gwanlins:

a) Nadie podrá ser privado del derecho a la deíbnsa en ninguna etapa o grado del

procedimiento.

b) Contar con el tiempo y cori los wedios adecuados para la preparación de su

deflnsa.

61. La Corte Constitucional del Ecuador en ¡a Sentencia Nro. 987-15-EP,20, de 18 de

noviembre de 2010. invocando la Sentencia Nro. 389-16-SEP-CC dictada el 14 de

diciembre de 2016. determina que:

- .J de manera general, podernos alirinar que se vulnera el derecho a la defensa de

un sujeto procesal cuando e iste 1 cidefcnsión esto es, cuando se le impide

comparecer al proceso o a una dihgencia determinante del ‘iiisino, a eFctos de

justificar sus prctensiones o, cuando pese a haber comparecido, rio ha contado con

el tiempo suticiente para preparar una defensa técnica adecuada; o igualmente

cuando, en razón de un acto u omisión, el sujeto procesal, no ha podido hacer uso de

los mecanismos de defensa que le Jhculta la ley, en aras de justificar sus

pi-etensiones, como por ejemplo, presentar pruebas, impugnar una resolución, etc.

De modo que esta indeínsiñn deviene en un proceso injusto y en una decisión con

serio riesgo de ser paicializada y no corresponder con los derechos y principios

const it uci ona les.

62. Tal como queda analizado en pán-afos anteriores, el Consejo Nacional Electoral admite

la solicitud del ftrinato de lorintilarios para la 1evoca(cria del mandato del alcalde del

cantón Huaquillas. con base en un ohjctio específico previsto en el plan dc trabajo

pi-eentado para la caliicación de su candidatura que no es determinado en [omm clara

especillea en el texto de dicha solicitud, en cuya iriud la autoridad cuestionada no tuvo

oportunidad de presentar pruebas de descargo. lo cual. alixta directamente al derecho a la

deFensa: es decir que le causó indeftnsión, en cuya virtud se adecua a It) dctcrniinado por la

(orle Constitucional.

63. Dentro de lu derechos de prolección. el artículo 75 de la Constitución de la República

del Ecuador reconoce que toda persona tiene derecho a la tutela eIictiva, imparcial y
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expedida de sus derechos e intereses y que, en consecuencia, en ningún caso quedará en

indefensión. En el presente caso, el Consejo Nacional Electoral resuelve sobre un hecho no

alegado expresamente, en íbriiia chira y precisa por el promotor de la revocatoria del

mandato, en cuya virtud, el invocado derecho constitucional y convencional se ve afectado.

64. La Coite Constitucional del Ecuador en la Sentencia Nro. l I44-l4-EP/2O, tomando

como base a sus propias decisiones anteriores determina que:

tI(
) la tutcla judicial elbctiva se traduce procesalmente como el derecho de

petición, que impone obligaciones al Estado para su desarrollo, y la definió corno la

garantía frente al Estado para tener los deb[dos causes (SIC) procesales con el fin de

obtener tina decisión legítima, motivada y argumentada, sobre una petición

amparada por la ley. Así, la Corte ha señalado que el derecho a la tutela judicia[

efectiva viabi[iza todos los demás derechos constitucionales, a través de un sistema

jurídico institucional encargado de dar protección judicial en todas las materias, en

condiciones de igualdad y equidad (. - . Y’.

65. Fin cuanto al derecho a la seguridad jurídica. conforme al artículo 82 de la Conslitución

de [a República del Ecuador consiste en la 1...) existencia de normas jurídicas previas.
cluias, públicas ap/leudas por las auío,ií/aclex conipeÍentex (..}‘. Conforme queda
señalado en párrafos anteriores, el ejercicio de la democracia directa relativa a la

revocatoria del mandato, exige la observancia de los requisitos determinados en la ley y
desarrollados en normas reglamentarias. En el presente caso, la decisión del Consejo

Nacional Electoral de admitir la solicitud por un hecho no precisado por el solicitante, lo

cual, bien pudo haber sido justificado por la autoridad municipal acusada, conforme se

desprende de los documentos agregados al presente recurso suhíetivo contencioso electoral,
constituye una vulneración al derecho a la seguridad jurídica.

66. En cuanto al derecho a la seguridad juridica, la Corte Constitucional del Ecuador, en la

Sentencia Nro. 989-1 l-EP/ 1 9, sostiene:

En general, del texto constitucionaL se desprende que el individuo debe contar con

un ordenamiento jurídico previsible, claro, determinado, estable y coherente que le

Pelitita tener una noción razonable de las reglas del juego que le serán aplicadas.

Este debe ser estrictamente observado po [os poderes públicos para brindar certeza

al individuo de que su situación juridica no será modificada más que por

Lniitda e 24 de junio de 2020. Púg 4,
Expedidi el lO de sepbeinbrc de 2019. Párrafo 20.
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proccdiniientos regulares establecidos previamente y por autoridad conipetente para

e ilar 1 a u rbi 1 rariedad.

67. Cori Fundamento co los argurrientos fácticos y jurídicos expuestos en esta scncncia, este

juzgador llega a la conclusión de que la decisiori adoptada por nayoria de votos en la

Resolución Nro. PLL-CNE-I-27-6-2024 de 27 de junio de 2024, vulrtera tanto el derecho a

la deíensa, a la tutela eÇectiva ya la seguridad jurídica.

68. Fu relación con el segundo problema jurídico: ¿La resolución impugnada vuinera el

derecho al debido proceso en la garantía de motivación?, es necesario analizar la

cuestión a partirdel contenido de la Resolución Nro. PLE-CNE-l-27-6-2024 de 27 de junio

de 2024, expedida por el Consejo Nacional Electoral.

69. La motivación como garantía del derecho al debido proceso se encuentra prevista en el

artículo 8.1 de la Convención Americana de Derechos Humanos (CADII), mandato de

optimización que es recogido en el literal 1) del numeral 7 del articulo 76 de la Constitución

del Ecuador que prescribe:

Las resoluciones de los poderes públicos deherán ser motivadas. No habrá

mohivacról] si en la resol ación no se enuncian las normas o principios jurídicos en

que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de

hecho. Los actos adininistra(ivos, resoluciones o fallos que no se encuentren

debkianicntc motivados se corisiderardn nulos. La servidoras o ser’ idores

responsables serán sancionados.

70. La (nne Constitucional en la sentencia hito Nro. 1 15X-l7-EP!2l ha determinado las

pautas para examinar los cargos referentes a la vulneración del derecho al debido proceso

en la gararitia de a motivación que. coníorme su redacción en el lexio constitucional citado

ostenta un criterio rector que implica que la resolución exprese una estnictura mininlamente

completa. conipuesta por dos elementos: ulla íundanientaciún normativa suficiente y la

fundamentación fáctica suficiente’.

71. (01110 bien lo establece la referida sentencia, la fu,du,,,c,;twió,, t1W’T?uf ira sufk’e,,w

implica que se enuncien las normas y principios jriridicos en que se funda la decisión

omda y una j usi i ficación suficiente de su enipi co a los hechos n,aleriu del caso. Por su

parte, la Iunckmwntació,; facucu ‘,fick impl ca que se establezca de Iiinncru justificada

‘ Sentcncia de 20 de octubre de 2021
Ibdcni púrr. ( (.1
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los hechos que se consideran como pmhados en la causa’2 De incumplirse el criterio

rector1 la argumentación jurídica adolece de ck’ficic-ncit, ,,U)ii’aCioflCf

72. La Corte identilica tres tipos de deficiencia notivacional: la inexistencia, la

insuficiencia y la apariencia. [(diere que una argunientaciói jurídica es inexistente cuando

la resolución carece totalmente de fundamentación normativa y de hindainentación fíclica;

es insuficiente cuando cuenta con alguna fundarncntac ión norniali va y alguna

íi,ndarnentación fáctica y es aparente cuando $ vista, cLielita con una

fundamentación normativa su flcicnte y lina lhiidarnentaeión melca su iciente, pero alguna

de ellas es. en realidad, inexiste o insuficiente porque cst ai&tada po algún tipo de vicio

mo t ivac ioiia 1. idcnt ¡ ti cadas co no i neo lic re nc a, rial ienc a incongruencia o

inconip rel;-s i bi 1 dsd.

73. Piecsa para el anú lisis espect ¡‘o. referir que el icio d incoherencia & los enunciados

en una argu tentación .i u ri d ¡ cu se da ‘cual idi, e?? la fn,lI/,n,,e) llano?; /w ‘tit”i o cii la

¡iv ,da,nentacio,, pi! lt/na .w ti//ka t i’ ¡e,,. 1”” cw?l?i Ii lftcjñ,J cilire ¡VV en,,nciadoj que la.

componen —sin UPe)?’ ix 1 ro, tl,,xio,,ex— (intohIere?it ii li ka). t bici,. una hico,, ¡S /cfllcicI

e, (re ¡a concl,,siói, final (le ¡U U) gunieiuucion la Jet IVIífl, (inLuhe)’e,Jcia c/ecixi,,nal
‘‘ Y

cuando. ‘‘e,? Ja h uidan,enfatio,, /i (tUtu o e?? lii fui u l,,i,c’jitaeióii jurídica, o bien, no ve ha
co,,/estUtlc? algun aig? “tiento (‘dL’ ttJfl(Q de las ¡,aiW fflOL’L’’UlCV fil ir’,)) Igl’? felicia /,e,ite a las
partes). a bici,, no se ha contc,5 lado algiiiia e, ,e.s / lón q ¿u’ el vi’ (tina ,,,r,d,eo —lei o la
¡ifrispriufencia nnponc abordar cii lii ,,s olvcIW, de lv s prvhkiiitn ¡u’iclico.v coneci,do.s
cvi, cieflo fi/JI) de dec,s,o,,e.s — geiieralnieiite. c’rii i??i?’a a hucha ile humera reforzc,da iii,

de,’echof,mnc/a,,,en(aJ (incongnueneicifi’cn/e al Derecho) ‘

74. En este contexto, en el caso ‘u cva’,,ine, el s’,scri lo uez garani ita de derechos, realiza

un análisis detallado de la resolución que motiva el presente recurso contencioso Sl[hjetivO.

De lo cual adierte. en primer lugar. que la Resolución Nro, PEE-C NL-l-27-6-2024,

incurre en dos ‘. icios que afectan el criterio redor mini ‘no dc suficiencia inotivacional.

estos son los de incoherencia e inconurueTicla

[hident párr. pir 61.2
Li j ud sprudenc ¡ a de 1 Corle (ui u ¡ tic ¡<mil del [Eci adnr ha scia 1 ocIo Como Cii ter’ O redel ‘‘1) L’?fl)f?flil)’ ¿fi

10 . e Cli ¡‘LS 7101 ‘fl I<LV Ci fil i[?¡tl fi,i’ij1 O Y *1 cfiit’ C _ñfl do,) e, ¡ii ti [1 i juzgad: ‘tj - Ii e.q //ca, la
ptr!ilh’ikia de , It aiiI¡t 02 ci Iris ci,i&c’de’;(t’s d hechr,

bdein ptn. 5
1$ lbiden

bidein,
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75. Pues se jidvierle incoherencia lógica cii varios parúgralb de la resolución jurídica,

con liad ¡eciones entre los fundamentos jurídicos y los fundamentos de hecho, pues se cita el

numeral 3 del ailículo nnurne,ado después del anku!o 25 de k Ley Orgánica ¿

ParUcipación Ciudadana y Control Social en la que se deta[laci los requisitos de

ad liii s h 1 ickid ChIC [Ci eren a la cierernunaejon LI¿Ud ))ICCÍSU de los ,not iras par los enuies

se sn/leí/a ¡u ,e’uaIc,,i,; sin embargo, en la resolución, so’o se hace refe,enc ja al presunto

inctuiip[imiento del plan de ti-abajo dentro del nu neral 3.3.2.3., siendo además el único en

ci que se basa la dcc ‘sión.

76. Adjcjonahinente la autoridad adminislrativa electoral, señala respecto a este requisito

que el proponente si cumple; sin embargo, no existe en el texto de la resolución, la

explicación detallada de los presupuestos icticos (presuntos iricumpliniientos y motivos

por los que solicila la revocatoria) y que hubiere incorporado el señor José Yovanne

Sarango Castro en su solicitud.

77. Así también se advierte esta deficiencia motivacional, incoherencia decisional, cuando

de manera general cita el lníhrnte .Juridico Nro. 039-DNAJ-CNE-2024 que sirve de base

la resolución. en el que se enuniera la documentación de respa Ido que presentó el

señor Lr,iç Florencio Farez Reinoso en su i flipugnación, para luego sin más análisis, no

establecer una conclusión, y luego arribar directamente a la decisión.

78. Por 01ra paile. del análisis de la resolución recurrida, se adviene que esta adolece de

iricongrilencia cori la panles y con el derecho, pues no da respueta a todos los argumentos

de las partes, tanto del solicitante José Vovanrie Sarango (asti-o. como del señor Luis

Florencio Farcz Reiiioso. autoridad ¡n:pugnada: y, de las cuestiones exigidas por el

dcreclio Deficiencias motivaciorales advertidas, cuando se cíla textualmente el Informe

Jurklico Nro 039-DNAJ-CNE-2024 sustento del acto administrativo impugnado. en el que

no se precisa de ibrma clara los presuntos incunipiimienlos al Plan de Trabajo. pues solo se

hace uli breve análisis respecto al presunto incumpl ni iento del numeral 3.3.2.3 sin

prontincialse respecto a los otros presuntos incuniplimieitos del Plan de Trabajo. que

detalló en su solicitud de revocatoria del mandato. Sin más aiiúlisis. dicho informe se

refiere a la \iatri, de Plan Plurianual. para en base a dicho inslrumcnto ya un razoiianijento

de la autoridad niunicipa 1 cuestionada indicar que (...) la ,,,au,kIacI ha !,,t,nnnildo el ¡‘ial?

de trabují’ CF? este mu, ( ‘. 1 fui rl: cli’ Plan )‘l,,pji, ¡ml ile la cual, en su jet ic ión el

solicirame iio Ita hecho referencia conlorine lo reibnido ¡u .upia 5X.

79. Aunado a lo anterior, la resolución impugnada está conipuesta por cierta

ftindamentación jurídica y como parte li,ndanicntal forma parte de esta, el refrido nf rifle

jurídico en el cual jo se ha dado contestación a los arguitientos expuestos por el señor Luis
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Florencio Farez Reinoso, piles cita y responde a un solo argumento, que es justamente en el
que basa su decisión; pues de todos los arguitientos expuestos en su contestación, no se da

respuesta siendo, los mismos relcvantcs para la decisión. Pues, Como se ha referido, la

resolución impugnada se fundamenta en solo uno de los presuntos i ncunlp Ii nientos del

Plan de Trabajo, careciendo de la motivación siilicieiite requerida.

80. En este mismo sentido. cu la resolución referida, respecto a la documentación anexa

(documentos de respaldo presentada por la autoridad cuestionada) señala que la “usina no

es pertinente. co,uí,,cente si explicar razonada mente e ( po qué de a ‘al oi-ac ¡ ó u de la

documentación (le descaigo presentada. lo que cvidtiicia incongruencia Con el debate

judicial, el cual justamente se encarnina a deterni iiiar si ex sien de forma motivada

ar2umen los cI uros y pi-ev i sos para la sol cilti d de rey ocal oria del ni u ui alo.

81. Fn suma, se e’ dcncia que el aclo udininistrativo impugnado adolece de una cfi-recia

consimeción de la ai-gt,nwnlación jtiridica al exislir incoherencia lógica, una conclusión Que

no guarda correlación con las preil]isas expuestas e iuongn’eneia con las parles al dejar de

contestar los argumentos relevantes de las parles que inciden significalivamente en la

decisión adoptada.

VI. OTRAS CONSIDERACTONES

82. La Constitución de la República del Ecuador en el articulo 66, numeral 19, reconoce

‘E? derecho a la p;oÍeccioii SL cia(o.v St’ cu,áiÍc, )WISO tIal. que ¡tl(iifte el tWcCS() 3 Iii
decisión .s obre i,;/ir,naciói; ;- dato’- tic ex/e cnat/cp. / conI() si, conespondietue

protección. [(1 IcCOkcLIW7 (uchfl0. fIIYCCS(I’fl ‘e, ‘tú. clixl,ih ,itió,, ti di/uxion St? ex,o.v ciclos

(J 1)1/01 nlacio,? FL’qiIelIiaIl /0 (1 l,tu,í:cic,o,, dci liii ijar o ma, ‘dato cíe ¡a lev.

83. La Or2anizaciñn de [os Estados Americanos emitió un listado de principios

actualizados sobre la Privacidad y la Protccc,ón de Datos Personales. En estos principios,

se desarrolla el principio de confldeiicial ¡dad. (Itt establece: ‘Los ciatos pcixofla/e.v no

iejevap) divi igarYe. /)0flCI Se LI di./NLViL’iOfl tic te, Os III e,njlctirsc fidilI vhdl fhlaiiLluLles

que izo SL’(IlI aquel/as pciIi las cita/es ve ?ecapi/ct’vil. cVLC/)I0 ((Ji’ CI L(JIISL’Ilti,flIL’!lIO de la
/)elVÜ?lU en iIcvtion (fi ha/u cs,,tc,,-idttd tic la le -

84. La Ley Orgánica de Pwtección de Datos Personales del Ecuador, en su artículo 4,

define los datos sensibles como aquellos relacionados con etnia. identidad de género,

identidad cutural religión ideologia. libación pellica. pasado judicial, condición

migratoria. orientacion sexual salud, datos hioniétriccis, datos genéticos y e u4lau icu otro
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dato cu>o uso indebido pueda dar luEar a discriminación o atecitur contra los derechos y

liherlades Iindanwntalcs.

85. Asimismo, el artículo 25 ihidem establece que los (latos personales de niñas, niños y

adole,eeiitcs. asi como (os datos sensibles y de salud, constituyen categorías especiales de

datos personales. Este articulo también señala que d tratamiento de datos sensibles está

prohibido, salvo en circunstancias especiFicas. como:

Art. 26.- Tratamiento de datos sensibles.- Queda prohibido el tratamiento de datos:

personales sensibles salvo que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando el titular haya dado su consentimiento explícito, especi Ficando

claramente los fines del tratamiento.

b) Si el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones y el ejercicio

de derechos especificos del responsable del tratamiento o del titular, en el ámbito

del dei-echo laboral, la seguridad y protección social.

e) Si el tratamiento es necesario para proteger inlereses vilales del titular o de otra

persona, en caso de que el titular no esté capacitado, tisica o jiiridicaniente, para dar

su consentimiento.

d) Cuando el Iralaniiento se refiera a datos personales que el litulur ha hecho

mmii ficstanentc públicos.

e) Si ci tratamiento se realiza por orden de autoridad udicial.

fl Cuando el tratamiento sea necesario con fines de archivo cii interés público.

investigación científica o histórica. o fines estadísticos, siempre que sea

proporcional al objetivo perseguido y se respeten las tiedidas adecuadas para

proteger los intereses y derechos fundamentales del Titular.

g) Cuando el tratamiento de los datos de alud çe sujete a las disposeiones

contenidas en la presente ley.

86. Revisado el e,pedien1c elccioral, se consiata que, el recunente incluye npedientes

estudiantiles dct Dcpuiiamuento de Consejería Estudiantil, los cuales contienen imiforniación

personal de los estudhimites, corno nombres, apellidos, ieIia tic nacini icnto, direcciones,

tioriibres y apellidos de los representantes legales. datos personales de fanijl ¡ames, dirección
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domiciliaria, reFerencias familiares, situación sociticcoióniict, condiciones de la vivienda,
datos de salud, rendimiento escolar. historia vital (ellibarazo y parto), antecedentes

patológicos de los familiares. cosuiiibrcs. hábitos y íotogiaíias. Dado que estos expedientes
contienen datos sensibles, y considerando que se tiata de lleilores de edad, su tratamiento
requiere especial protección.

87. Es importante señalar que esta iitíorrracióii constituye un trataniiento de datos
personales. según la deíinición del articulo 4 de [a Ley Orgánica de Protección de Datos
Personales, El recurrente remitió al Consejo Nac anal Electoral dichos (Iocunwrltos, con el
fin de que sirva como descargo y demostrar el cuiuplmicnto de Funciones del alcalde
dentro del proceso de evocatoria del mandato - Posteiiori,iente. esta in íornmc ión ftic
remitida a este Tribunal, como pale del expediente ad mini stra( i

88. Del análisis del expediente se erificii que 110 consta el ennsenhimieno de los
representantes legales de los menores para autorizar al Gobierno Autónomo
De,central izado a comunicar dich a in Ibrnlaciñn a los ñrgallos de la función electoral dentro
del proceso de revocatoria del niandi;o.

89. Tampoco se conílgura la circunstancia de que el ti-atamienlo sea necesario para proteger
el interés vital del titular, va q Ile este tratani i cuto se real za con el único Fin de demostrar el
cumplimiento de funciones y competencias como alcalde de ] ¡ rlaqui las. Además, este

tratamiento no fue ordenado por una autoridad judicial, sino que Fue el recurrente quien
decidió reunir los documentos que consideró prueba útil. prlinente y conducente.

90. Este juzgador debe señalar que, la reiiiisión de infornmción personal sensible de niños,
niñas y adolescentes, no constituye una prueba útil para alcanzar el objetivo de[ hoy
recurrente, que cs demostrar el cuniphniiento de sus funciones

91. Se evidencia además que. las circunstancias dci presente caso, no justifican las causales

establecidas en el articulo 26 de la Ley Orgánica de Proeccór dc Datos Personales para
considerar el tratamiento como lcgi tillo con Ibrmne a la ley.

92.Adems, la presentación de la infomiución personal de mellores es desproporcionada en
relación con el fin perseguido. que es demostrar el cumplimiento (le funciones del alcalde.
Por lo tanto, se declara la contidencialidad y reserva de la información contenida ei el
expediente desde la foja 11092 hasta la lbja 15.588. con el fin de proteger los datos
personales de lo (liños, niñas y adolescentes, y resguardar su derecho a la intimidad
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V. DECISIÓN

Por [as consdeiacioties expuestas, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL

PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA. resudvo:

PR! Ni ERO.— Aceptar el recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto por el señor e!

señor Luis Florencio Fai’e, Reirioso. aicaldc dci cantón Iluaquilias. provincia (le El Oro.

contra la Resolución Nio. PLE-C\E-l-27-6-2024 emitida por el Pleno del Consejo

Nacional Electoral el 27 de junio de 2024.

SECUNDO.- Declarar la nulidad de la Reso’ución Nro. PLE-CNE-I-27-6-2024. emitida

por el Consejo Nacional Electoral, el 27 de uiiio de 2024.

TEERCERO.- Declarar la coiitidencialidad y reserva de la información contenida en el

xpedicme Iectoral desde la ioja 11.092 hasta la Coja 5.588.

CUARTO.— \oiiflquse con el conlenjilo de la presenie sentencia:

4.1 Al recurrente señor Luis Florencio Farei Reino, en as direcciones LIC correo

electrónico: florenciofarez6 bolina ji .com / vinsti ld llsi:.com / abg apoIo: hotmail.corn.

Asi como, en la casil la contencioso electoral Nro. 56.

4.2 Al Consejo Nacional 1 lectoral en las direcciones de correo electrónico:

asesor,aiuridicaí, cne,nb.ec; noruguznianu.cne.ob.ec’. bdtvbaczuí cnc.ob;

eslehsrrueda:1tcne,oh,ec: y, secretariageneral cne,gob.ec. Asi como en la casilla

contencioso electoral Nro.003.

QUINTO.- Actúe la abogada ienny Layo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

SEXTO- Publiquese el contenido de la presente sentencia en la csrtelera virtual página web

insti Lic anal vww.lce.goh.ec

N0TIrÍQLJESE Y CÚMPLASE” E) Dr. Ánuel Forres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

trRflt)




